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   HERENCIAS Y TESTAMENTOS
 Contacte con nosotros y le asesoraremos sobre el proceso de tramitar una herencia o testamento.
Abogado herencia Madrid 
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 Especialistas en herencias y testamentos en Madrid y en toda España
    DECLARACIÓN DE HEREDEROS
 En primer lugar, es necesario distinguir entre los herederos forzosos y los demás herederos, ya que de dicha distinción dependerá el procedimiento a seguir. Consulte con Abogados Herencias Madrid. 
 
   Herencias testamentarias
 Este tipo de herencias tienen lugar en aquellos supuestos en los que la persona fallecida ha dejado plasmadas sus últimas voluntades en un testamento, cuyo resultado será la división y adjudicación de la herencia.
 
   IMPUESTOS DE UNA HERENCIA
 Una vez hecha la adjudicación de su parte a cada heredero deberá pagarse el Impuesto de Sucesiones. A tal efecto, se tomará como residencia fiscal aquella en la que el fallecido haya pasado los últimos 5 años de su vida.
 
   CONTACTE YA
 Consulte con Abogados Herencias Madrid para más información sobre herencias y testamentos. Contacte a través de nuestro formulario de contacto o llámenos al:
 915 777 231
 684 38 40 23
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